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A L C E D U L A 
T S B W O M M S IDMZL C O W S M J O , 

POR L A QUAL SE DECLARA A LOS GUARDAS 
Celadores de Montes de Marina la misma exención de car
gas Concejiles que se concedió á los Celadores de los 

demás del Rey no por el Capitulo 6 de la Ordenanza 
del año de 1748 ; en la conformidad y con la 

prevención que se expresa. 

1792. 

E N M A D R I D : 

EN IÁ IMPRENTA DE IA VIUDA E HIJO DE MARÍN-
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DON CAR LOS 
por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla , de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Jerusalen , de Na
varra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Matiorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Aígeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas, y Tier
ra-firme del Mar Océano, Archidu
que de Austria, Duque de Borgo-
fia, de Brabante y de Milán, Con
de de Abspurg , de Flandes, Tiro! 
y Barcelona, Señor de Vizcaya y 
de Molina, &c. A los del mi Consq* 
jo , Presidente y Oidores de mis Au? 
diencias y Chancillerías, Alcaldes, 
Alguaciles de mi Casa y Corte, y 
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á todos los Corregidores, Asistente, 
Gobernadores , Alcaldes mayores 
y Ordinarios, y otros qualesquiera 
Jueces y Justicias de estos mis Rey-
nos, asi de Realengo, como los de 
fenoHoS, Afeadengo y Ordenes ^ tanr 
t-O;:̂  l #Aaü$ ^¿lórá §6ftj^como¡iá.:lQ| 
que serán de. aqai adelante fcsASEOí 

e l i d i ó para el mayor aumento y 

tíosMeíjReyno, con fecha siete de 
diciembre de mil setecientos qua-
renta y ochlo, se comprehende el 
capitulo veinte y seis que dice asi: 

CJPITÜLO 26. ?)QUe álos referidos Guardas, ó Ce-
„ ladores, por recompensa de su tra-
„bajo , se íes exima de todas cargas 

,ym^m^^& oñáos, se los arique 
^ integramente la tercera parte de 
,, las peñas, y denunciaciones que hi-
^cieren, se les permita el uso de to--
:̂da& ármas blancas , ó de fuego, 
siendo de la medida , y no de las 



p x v / ^ w ^ . , se les dé el favor , y 
ayu# que pidieren, con apercibi-

^ mientó de ^ue serán castigados se-
veratiíenté los que no lo hicieren; 

„ y que si todavia esta no bastare, 
^ los Pueblos como principalmente 
j , interesados en la conservación, y 
„ aumento de los Montes y Plantíos, 
„ les sitúen de sus Propios la ayu-
„ da de costa que estimaren justa con 
„ la debida moderación , en con-
„ formidadde lo prevenido en la ley 
., del Reyno; y sino tuviesen los di-

dios Pueblos Propios de que gra-
„ tificarles , repartan este gasto, y 
i el de los Plantíos annualmente en-
„ tre sus vecinos, sin exceder en ma-
„ ñera alguna, llevando cuenta y ra-
„ ZOH formal de lo que á este fin re-
,vpartieren y cobraren, con aper-
„ cibimiento; de que restituirán lo 

que excediere, con el quatro tan-
,fto á beneficio del común." Con 
moávo-de una instancia que el 
Quarda CHador de Montes ^ 
Huebar, Provincia de Sevilla, dirin 
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gió al Intendente de Marina del De
partamento de Cádiz, quejándose 
de que para el presente año se le 
habia nombrado por Alcalde , des
atendiendo aquellos Concejales las 
razones en que fundó la incompati--
bilidad, lo representó el mismo In
tendente al Ministerio de Marina; 
y conforme á la resolución que por 
aquella via me serví tomar, se co
municó al mi Consejo la corres
pondiente Real órden con fecha 
de diez y seis de Marzo de este 
año , y publicada en é l , acordó 
para su cumplimiento expedir esta 
mi Cédula : Por la qual declaro á 
los Guardas Celadores de Montes 
de Marina la misma exención de car
gas Concejiles que se concedió á los 
Celadores de los demás Montes del 
Reyno por el Artículo veinte y seis 
dé la Ordenanza del año de mil sete
cientos quarenta y ocho, por ser 
idénticas las razones que hay para 
unos y otros, y que mientras sirvan 
dichos oficios de Guardas Celado-



res no puedan ser nombrados para 
los de Alcaldes ni demás de Repú
blica por la incompatibilidad que 
tienen entre si, con la prevención 
de que en los casos que ocurran so
bre su observancia, haya de cono
cer la Jurisdicion Real ordinaria sin 
intervención alguna de la de Mari
na , para evitar por este medio com
petencias: y en su consequencia os 
mando á todos, y á cada uno de vos 
en vuestros lugares, distritos, y ju
risdicciones veáis esta mi Real reso
lución , y la guardéis, cumpláis, y 
executeis , y hagáis guardar , cum
plir y executar, sin contravenirla, 
ni permitir que se contravenga en 
manera alguna: Que asi es mi vo
luntad, y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula , firmado de Don 
Pedro Escolano de Arrieta, mi Se
cretario , Escribano de Cámara mas 
antiguo y de Gobierno del mi Con
sejo , se le dé la misma fé y credî  
to que á su original. Dada en Ma
drid á primero de Agosto de mil se-



tecientos noventa y dos: YO E L 
REY: Yo Don Manuel de Aizpun 
y Redin, Secretario del Rey nues
tro Señor lo hice escribir por su 
mandado: El Conde de la Ganada: 
Don Francisco Gabriel Herran y 
Torres: Don Francisco Mesia: Don 
Mariano Colón: Don Juan Anto
nio Velarde y Cienfuegos : Regis
trada Don Leonardo Marques: Por 

mayor: 

Es copia de su original, de que certifico. 

Don Pedro Escolam 
de Arrieta. 


